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ESTRATEGIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL AL COMPONENTE DE 
LAVADO DE PUENTES PEATONALES Y ÁREAS PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE PIJAO 2019 

Actividad de Lavado de vías y áreas públicas 

 
 

La actividad de lavado de áreas públicas dentro de la prestación del 
servicio de aseo comprende el lavado de puentes peatonales y de 
aquellas áreas cuya condición de limpieza se deteriora por un uso 
inadecuado, constituyéndose en puntos críticos sanitarios. Excluye, 
y no aplica a parques, monumentos, esculturas, pilas y demás 
mobiliario urbano y bienes de interés cultural, cuyo cuidado seguirá 
a cargo de cada entidad territorial. 

 
Las frecuencias y horarios para la prestación del componente de 
lavado deberán realizarse según lo detallado en el programa para la 
prestación del servicio público de aseo, será obligación de la entidad 
territorial suministrar el inventario de los puentes y áreas públicas 
objeto de lavado, especificando como mínimo su ubicación y área de 
lavado. 

 
En el municipio de Pijao  este servicio en los parques del centro de 
la municipio,  zonas de alta afluencia peatonal, eventos especiales y 
en aquellos sitios donde hay alta presencia y permanencia de 
habitantes en situación de calle. 

 
Para realizar las labores,  el municipio no cuenta con la logística 
apropiada para la realización de esta actividad.  
Dado lo anteror se requiere: 

capacidad de 8 m3 (8000 litros de capacidad) abasteciéndose de los 
hidrantes. La frecuencia de llenado de los vehículos es de 2 veces 
por ruta, es decir que por cada ruta se emplean 16000 litros de agua. 
El número de operarios que realizan la actividad en la actualidad son 
en total quince (15), un (1) conductor y dos (2) tripulantes por cada 
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carro tanque para cada frecuencia. La frecuencia de lavado es de 6 
veces por semana, sin embargo, no esta no es sistemática en cada 
área pública, las frecuencias y los horarios de trabajo se muestran a 
continuación: 

 
Actividad Frecuencia Horario Equipo 

empelado 

 
Lavado de 

áreas 
publicas 

 
 

2 veces 
por año 

8:00 a.m. a 4:00 p.m. Mañana 1 Carro tanques 

1:00 p.m. a 9:00 p.m. Tarde 
1 Carro 
tanques 

9:00 p.m. a 5:00 a.m. Noche 1 Carro tanque 

 
 

En el municipio se debe planificar los puntos a intervenir así como 
las novedades propias del servicio. Los puntos críticos sanitarios 
identificados por el Prestador , como es el caso de los ubicados en 
el centro de la municipio. El personal cuenta con elementos de 
protección personal como botas de caucho, guantes, gafas, 
uniforme, tapabocas, entre otros. 

 

 Acuerdos de lavado de áreas públicas 
 

 
Acuerdo de lavado de vías y 

áreas públicas 

 

Fecha de suscripción 

 
Prestadores que 

suscribieron el acuerdo 

No hay acuerdo   
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 Áreas públicas objeto de lavado y programación de la 
actividad

 
 

Macro 
Ruta 

 
Localidad, comunas 

o similares 

áreas objeto de lavado 
(m2), según 

inventario del 
municipio 

 
Frecuencia 

(mes) 

 
Hora de 
inicio 

 
Hora 

Finalización 

 
 
 
N/A 

 
 

N/A 

Cuenta con 3 puentes  

Plaza de bolívar 

Entrada principal alcaldía 

municipal 

 
 
 

2 veces 
por año 

 
 
 

7:00AM 

 
 
 

4:59PM 

 
 

 Puentes peatonales objeto de Lavado y 
programación de la actividad

 
 

Descripción Dirección 
Superficie 

(m2) 

Puente calle larga   

Plaza principal   

Puente via al barrio paraiso   

   

 
NOTA : SE ANEXA UN FORMATO EN FISICO EL CUAL SERA UTILIZADO 
POR EL MUNICIPO DE PIJAO. 
 
Atentamente 
 
 
ANGELA MARIA RIOS GIL 
Representante Legal 


